RES.2200 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0001277, Ent. N°2747/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionados con la contribución económica de $ 16.000.000, destinada al pago de becas de apoyo económico de estudiantes del Programa Jóvenes en Red;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de enero de 2015, el MEC y el MIDES suscribieron un convenio de colaboración en el marco del Programa “Jóvenes en Red” por el plazo de un año, previéndose una renovación automática del mismo por igual período;

2) que  en el marco del convenio citado, se sometió a consideración de este Tribunal el gasto dispuesto por Resolución del MEC de fecha 28 de Julio de 2015,  correspondiente  a la contribución económica de    $ 16.000.000, destinada al pago de becas de apoyo económico de estudiantes del Programa Jóvenes en Red para el año 2015;

3) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 19 de agosto de 2015, observó el gasto mencionado, siendo que el mismo había sido remitido a este Tribunal con posterioridad a haberse dispuesto, vulnerando lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

4) que en esta oportunidad, se remite para consideración, la  Resolución del MEC dictada el 26 de mayo 2016, por la cual se otorga una contribución económica de $ 16.000.000 para el pago de becas de apoyo económico de estudiantes del Programa Jóvenes en Red durante el año 2016;
5) que se adjunta documento de afectación               Nº000144, de fecha 25/5/16, por el que se imputa el gasto de $ 16.000.000 con cargo al Programa 340, Objeto 577, del Inciso 11, Financiamiento 1.1;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866, compete al MIDES formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general;

2) que por su parte, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 1 del Decreto 574/974, de 12/7/74, compete al MEC la conducción y fomento de la cultura, educación y de la ciencia, así como el fomento a la investigación científica y técnica y promoción de ésta y las artes;

3) que sin perjuicio de ello, el gasto sometido a consideración  de este Tribunal en esta oportunidad, ha sido remitido en forma posterior a  haberse dispuesto, vulnerando  de ese modo lo dispuesto en el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto dispuesto por el Ministerio de Educación y Cultura por un monto de $ 16.000.000, en virtud de lo indicado en el Considerando 3) de la presente; 

2) Devolver las actuaciones.
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